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de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en 
la modalidad de Taxi”, en su artículo 5°, se creó el Consejo 
de Transporte Público, como órgano de desconcentración 
máxima adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
con personalidad jurídica instrumental.

Il.—Que los artículos 8° y 9° de la citada Ley, regulan 
el procedimiento de conformación e integración del Consejo 
de Transporte Público, nombramiento que será por un plazo 
máximo equivalente al del nombramiento del Presidente de la 
República, pudiendo ser reelegidos.

III.—Que, de conformidad con el Artículo 139° inciso 1), 
son deberes y atribuciones exclusivas del Presidente de la 
República nombrar y remover libremente a los Ministros de 
Gobierno. Que en virtud del nombramiento del Ing. Mauricio 
Batalla Otárola como Ministro de Obras Públicas y Transportes, 
le corresponde de conformidad con el Artículo 8 inciso a) de 
la Ley 7969 ejercer como Presidente de la Junta Directiva del 
Consejo de Transporte Público. Por tanto,

Decretan:
Reforma al Inciso A) del Artículo 1°, 

del Decreto Ejecutivo N° 43635-MOPT
Integración del Consejo de Transporte Público
Artículo 1°—Se reforma el inciso a), del Artículo 1°, del 

Decreto Ejecutivo N° 43635-MOPT, del dieciocho de julio 
del dos mil veintidós, para que en lo sucesivo se lea de la 
siguiente manera:

a)	 Mauricio Batalla Otárola, portador de la cédula 
de identidad N° 1-0838-0179, en condición de Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, quien presidirá la Junta 
Directiva.

Artículo 2°—De conformidad con el artículo 9° de la Ley 
Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado 
de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, el plazo del 
nombramiento lo es, hasta por el plazo máximo equivalente al 
del nombramiento del Presidente de la República.

Artículo 3°—Rige a partir del 13 de marzo del 2024.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

trece de marzo del dos mil veinticuatro.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Mauricio Batalla Otárola.—1 vez.—O.C. N° 
4600084400.—Solicitud N° 20240059.—( D44550-IN2024887043 ).

N° 44593-MINAE-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En ejercicio de las facultades que les confieren los 
artículos 50, 140 incisos 3) y 18), y 146 de la Constitución 
Política; artículos 27 inciso l) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 
General de la Administración Pública N° 6227 del 2 de mayo 
de 1978; la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, N° 3155 del 05 de agosto de 1963, reformada 
mediante Ley N° 4786 del 05 de julio de 1971; los artículos 3 
inciso m), 19 inciso b), 33 y 34 de la Ley Forestal N° 7575 del 
13 de febrero de 1996; y el artículo 2 inciso m) del Reglamento 
a la Ley Forestal, Decreto Ejecutivo N° 25721- MINAE del 17 
de octubre de 1996; y los artículos I y 2 de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Ambiente y Energía N° 7152 del 5 de junio de 1990.

Considerando
I.—Que el proyecto “Construcción de Obras de 

Infraestructura en Proyecto Montealegre”, se localiza en la 
Ciudad de Barreal de Heredia, frente a la Ruta Nacional N° I y 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos y siguiendo las reglas del debido proceso.

Artículo 12.—Sanción para la persona funcionaria 
que efectúa un nombramiento sin que el beneficiado 
haya rendido la caución correspondiente. Constituirá 
un hecho generador de responsabilidad administrativa 
para la respectiva persona funcionaria, darle posesión del 
cargo a una persona obligada a rendir garantía conforme 
los términos de este reglamento, sin que esta última haya 
rendido previamente la caución respectiva, todo conforme 
las disposiciones contenidas en el artículo 110 inciso 1) de 
la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 13.—Plazo para comunicar los nuevos 
montos de Cauciones. La Comisión de Cauciones contará 
con un mes contado a partir de la publicación del presente 
reglamento, para informar los nuevos montos de las cauciones 
que deben rendirse conforme a las disposiciones que por este 
acto se establecen, acto que deberá notificar a cada una de 
las personas funcionarias a que se refiere el artículo 3 del 
presente reglamento.

Artículo 14.—Plazo para rendir la respetiva caución 
de acuerdo a los nuevos montos. Una vez que la Comisión 
haya notificado los montos de las cauciones a que se refiere 
el artículo 3 inciso viii, del presente reglamento, las personas 
funcionarias contarán con un lapso no superior a los treinta días 
naturales siguientes para rendir la respectiva caución en los 
términos y condiciones que establece la presente normativa, 
transcurrido el cual sin que se haya rendido, se configurará 
la causal de cese del cargo sin responsabilidad patronal. En 
caso de que la persona responsable sea un integrante del 
cuerpo colegiado, se notificará de dicho incumplimiento al 
órgano que realizó el nombramiento para lo que corresponda.

Artículo 15.—Vigencia. Rige a partir de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los veintitrés días del mes de enero de 2024.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.—1 vez.— 
O. C. N° 4600084400.—Solicitud N° 20240058.—( D44529 - 
IN2024887039 ).

N° 44550-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
En el ejercicio de las facultades conferidas por los 

artículos 140°, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, 
artículos 25° inciso 1), 27 inciso 1) y 28° inciso 2 acápite b) 
de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de 
la Administración Pública, Ley de Creación del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes N° 3155 del 5 de agosto de 
1963 y sus reformas, artículos 8° y 9° de la Ley N° 7969 del 
22 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora de Servicio Público 
de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la 
Modalidad Taxi” y sus reformas.

Considerando:
I.—Que por Ley N° 7969 del 22 de diciembre de 

1999 publicada en La Gaceta N° 20 del 28 de enero del 
2000, denominada “Ley Reguladora de Servicio Público 
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en Proyecto Montealegre: “Efectuado el estudio en las hojas 
cartográficas respectivas del mapa básico de Costa Rica 
escala I :50.000, capas de Áreas Silvestres Protegidas, 
zona catastrada del Registro Inmobiliario, fincas del Estado-
Minae del ACC e insumo cartográfico (diseño de sitio del 
proyecto) aportado y avalado por la Comisión de Carreteras 
de Acceso Restringido (CCAR) del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), según ubicación geográfica 
del proyecto, situado entre las coordenadas del sistema de 
referencia CRTM05 (EPSG 5367) latitud 1101697 y 1103131; 
longitud 483559 y 484753 se encuentra fuera de terrenos 
patrimonio natural del estado, definido este en el artículo 13 
de la Ley Forestal N° 7575. 

IX.—Que los artículos 19 inciso b) y 34 de la Ley Forestal 
N° 7575 prohíben el cambio de uso de suelo y la corta de 
árboles en terrenos privados cubiertos de bosque, así como 
la corta de árboles en las áreas de protección definidas en 
el numeral 33 del mismo cuerpo normativo, exceptuando 
aquellos proyectos estatales o privados que el Poder Ejecutivo 
declare de Conveniencia Nacional, constituyéndose en estos, 
aquellos proyectos cuyos beneficios sociales son mayores a 
los costos socio ambientales.

X.—Que en razón del Considerando anterior, se elaboró 
la evaluación económica-social del citado proyecto, misma que 
fue sometida por parte del Ministerio de Ambiente y Energía 
a valoración, en aras de ponderar que los beneficios sociales 
sean superiores a los costos socio-ambientales, al amparo 
del inciso m) del artículo 03 de la Ley Forestal N° 7575, lo 
anterior a efecto de que se emitieran las recomendaciones 
respectivas, mismas que en lo conducente, refirieron que el 
procedimiento utilizado por el desarrollador fue adecuado para 
la demostración del bienestar social, y a la postre se concluyó:

“Conclusiones: El estudio presentado muestra que 
existe un beneficio social positivo. Permite fortalecer la 
red vial en el sitio y agilizar el comercio y circulación de la 
población. Por tal motivo, el proyecto puede considerarse 
de conveniencia nacional.
(...)

Por tal motivo, considerando lo anterior y debido 
a que los resultados del proyecto (TIRE Y VANE) fueron 
positivos, se considera que al proyecto puede otorgársele 
la declaratoria de conveniencia nacional.”

XI.—Que, de conformidad con el Reglamento a la Ley 
de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-
MEIC del 22 de febrero de 2012 y sus reformas, se determinó 
que la presente propuesta no establece ni modifica trámites, 
requisitos o procedimientos que el administrado deba cumplir, 
situación por la que no se procedió con el trámite de control 
previo. Por tanto;

Decretan:
Declaratoria de Conveniencia Nacional

del Proyecto denominado
“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

EN PROYECTO MONTEALEGRE”
Artículo 1º—Se declara de Conveniencia Nacional 

el proyecto denominado: “Construcción de Obras de 
Infraestructura en Proyecto Montealegre”, el cual prevé 
la construcción de dos vías de acceso y salida del proyecto 
Ciudad Barreal; esto mediante la construcción de dos vías 
marginales, una en sentido San José — San Ramón y otra en 

frente a la Ruta Nacional N° 106, Coord LN520643 E217238 
N, situado en Barreal, distrito Ulloa, cantón y provincia de 
Heredia, propiedad con un área de 22ha0426m2, según el 
plano de catastro H- 18661 13-2015.

II.—Que el proyecto se encuentra vinculado con el Plan 
Nacional de Desarrollo e Inversion Publica 2023-2029 es un 
instrumento que se construye a partir de las mejores prácticas 
internacionales en materia de planificación y evaluación de 
las políticas públicas, donde se consideran aquellos ámbitos 
estratégicos con alto potencial hacia el desarrollo económico y 
social requerido por nuestro país. (MIDEPLAN,2022).

III.—Que actualmente el tramo a intervenir corresponde 
al área en derecho de vía en sentido San José—San Ramón, la 
cual está cubierta por material vegetal. Debido a los desniveles 
de la topografía del sitio se imposibilita el tránsito por el área, 
en un tramo de intervención las cunetas son nuevas y tienen 
un buen funcionamiento, sin embargo, también se encuentran 
cunetas deterioradas, colmatadas de vegetación y material. 
Por lo que han perdido su sección hidráulica y no se evacua la 
escorrentía con eficacia.

IV.—Que el proyecto requiere la construcción de dos vías 
de acceso y salida del proyecto Ciudad Barreal, el cual es de 
interés económico y social para la zona y el país; esto mediante 
la construcción de dos vías marginales, una en sentido San 
José—San Ramón y otra en el sentido San Ramón—San 
José (Autopista General Cañas sobre la Ruta Nacional N° 01), 
la cual implicará la colocación de una estructura de pavimento 
sobre una base granular, la reubicación de los sistemas de 
drenaje existentes, la construcción de nuevos sistemas de 
drenaje, la ampliación de la alcantarilla del Río Bermúdez que 
contempla la colocación de arcos de concreto, la construcción 
de los muros de retención mediante muros de gaviones y 
muros macforce el cual será cubierto con material de relleno y 
darán lugar a la ampliación vial.

V.—Que el presupuesto total del proyecto asciende a 
¢7.165.568.651,11 (siete mil ciento sesenta y cinco millones 
quinientos sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y uno 
con once colones). Considerando un tipo de cambio de I USD 
586,20, resulta un presupuesto en dólares de $12.223.694,83 
USD (Doce millones doscientos veintitrés mil seiscientos 
noventa y cuatro con ochenta y tres centavos), presupuesto 
según información del desarrollador y ejecutor del proyecto; 
Portafolio Inmobiliario S. A.

VI.—Que el proyecto beneficiará aproximadamente a 
una población de 29.266 habitantes en el distrito de Ulloa, 
según el Censo 2011.

VII.—Que el Proyecto denominado: “Construcción de Obras 
de Infraestructura en Proyecto Montealegre”, contempla 
la construcción de dos vías marginales, una en sentido 
San José—San Ramón y otra en el sentido San Ramón—
San José (Ruta Nacional 01), al amparo del artículo 17 
de la Ley Orgánica del Ambiente N° 7554, cuenta con la 
respectiva viabilidad ambiental emitida por la Secretaría 
Técnica Nacional Ambiental (SETENA), según resolución N° 
1220-2019-SETENA de las 07:50 horas del 25 de abril del 2019 
(Expediente administrativo N° D 1-18428-2016-SETENA).

VIII.—Que de conformidad con el oficio N° ACC-
PNE-C-029-2024 del 23 de febrero del 2024, emitido por el 
Área de Conservación Central, Reserva de Biosfera Cordillera 
Volcánica Central, Dirección Regional, Sistema Nacional de 
Áreas de Conservación (SINAC), se hizo constar sobre el 
sitio del proyecto “Construcción de Obras de Infraestructura 
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relevancia de su asistencia a la actividad en que participará, 
esta cuenta con el visto bueno del señor Rodrigo Chaves 
Robles, Presidente de la República. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar a la señora Ángela Mata Montero, 

Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos) cédula 
de identidad número uno - mil veinticuatro - cero cero 
veintitrés, para que viaje a Brasilia, Brasil y participe en el 
Foro de Ministros y Autoridades Máximas de la Vivienda y el 
Urbanismo de América Latina y el Caribe (MINURVI), en la 
que se abordará el tema “Resiliencia climática y crecimiento 
sostenible de los asentamientos humanos de América Latina 
y el Caribe «. Dicha reunión es organizada por la MINURVI, a 
celebrarse durante los días 1 y 2 de agosto del año en curso. 
La salida de la señora Mata Montero se realizará el día 31 de 
julio del 2024 a las 11:38 horas y su regreso a Costa Rica será 
a las 07:35 horas del 04 de agosto del 2024.

Artículo 2º—No se cancelarán gastos de pasaje aéreo, 
alojamiento, viáticos o seguro con cargo al Erario. Los costos 
asociados a la participación de la Jerarca como tiquete aéreo 
ida y vuelta (Costa Rica-Brasil), traslados internos, hospedaje, 
alimentación, seguro médico y de accidentes, así como el 
material de apoyo estarán siendo cubiertos por el Banco 
Mundial.

Artículo 3º—Durante los días del 31 de julio al 04 de 
agosto del 2024, la funcionaria autorizada a participar en la 
actividad devengará el cien por ciento (100%) de su salario, al 
ser esta actividad de conveniencia del servicio público.

Artículo 4º—De conformidad con lo dispuesto en la 
circular N° LYD-3083/06/15-C de 16 de junio del 2015, emitida 
por la Dirección de Leyes y Decretos de la Presidencia de la 
República, la señora Ángela Mata Montero, una vez finalizada 
la visita, rendirá un informe a su superior jerárquico en un 
plazo no mayor de ocho días naturales, contados a partir de su 
regreso, en el que describa las actividades desarrolladas, los 
resultados obtenidos y beneficios logrados para la institución 
y el país en general.

Artículo 5º—Durante la ausencia de la señora Ángela 
Mata Montero, se nombra Ministro a. í. de Vivienda y 
Asentamientos Humanos al señor José David Rodríguez 
Morera, cédula de identidad N° 2-0600-0214, Viceministro de 
Vivienda y Asentamientos Humanos, de las 11:38 horas del 31 
de julio a las 07:35 horas del 04 de agosto del 2024.

Artículo 6º—Rige de las 11:38 horas del 31 de julio a las 
07:35 horas del 04 de agosto del 2024.

Dado en la Presidencia de la República, el día 26 de julio 
del 2024.

Publíquese.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O.C. Nº 46000 

92720.—Solicitud Nº MIVAH-002.—( IN2024885608 ).

N° 542-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones que le confieren el 
artículo 139 inciso 1) de la Constitución Política de Costa Rica, 
el artículo 47 inciso 3) de la Ley General de Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, la Ley de 
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico del 2024, Ley N° 10427 del 04 de 
diciembre del 2023. Así como lo establecido en el Reglamento 
de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos y 
sus reformas.

el sentido San Ramón — San José (Autopista General Cañas 
sobre la Ruta Nacional N° 01), así como las labores asociadas, 
de prevención, mitigación y compensación requeridas por 
el mismo dentro del área del proyecto, las cuales serán 
ejecutadas por la empresa Portafolio Inmobiliario Sociedad 
Anónima, con cédula jurídica 3-101-346120.

Artículo 2º—En virtud de la declaratoria de Conveniencia 
Nacional del proyecto denominado “Construcción de Obras 
de Infraestructura en Proyecto Montealegre”, el cual prevé 
la construcción de dos vías de acceso y salida del proyecto 
Ciudad Barreal; esto mediante la construcción de dos vías 
marginales, una en sentido San José — San Ramón y otra 
en el sentido San Ramón — San José (Autopista General 
Cañas sobre la Ruta Nacional No. 01), y de conformidad con 
los artículos 19 inciso b) y 34 de la Ley Forestal N° 7575, 
se autoriza realizar la corta o eliminación de árboles, que se 
ubiquen en terrenos cubiertos de bosque o en las áreas de 
protección definidas en el artículo 33 de la Ley Forestal N° 
7575, la cual deberá realizarse de forma limitada, proporcional 
y razonable, previa tramitación de los respectivos permisos 
ante el Area de Conservación pertinente del Sistema Nacional 
de Areas de Conservación, y siempre que los árboles no se 
ubiquen en terrenos Patrimonio Natural del Estado.

Artículo 3º—Que la empresa Portafolio Inmobiliario 
Sociedad Anónima, deberá cumplir con los requerimientos 
de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, así como con las 
obligaciones contraídas en el Estudio de Impacto Ambiental, 
la Declaración Jurada de Compromisos Ambientales y 
las medidas ambientales de mitigación y compensación 
aprobadas.

Artículo 4º—En la eventualidad de que la corta del recurso 
forestal existente sea aprovechable, se deberá coordinar con 
el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), la entrega de 
dicho recurso, de conformidad con el inciso q) artículo 6 y 
numeral 65 de la Ley Forestal N° 7575, reformado por la Ley 
N° 9927 del 18 de diciembre de 2020.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 
día veinticinco del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

 RODRIGO CHAVES ROBLES.—Franz Tattenbach Capra, 
Ministro de Ambiente y Energía.—Mauricio Batalla Otárola, Ministro 
de Obras Públicas y Transportes.—1 vez.—O.C. N° 4600084400.—
Solicitud N° 2024-0060.—( D44593 - IN2024887044 ).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 540-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26 inciso 
b) y 47 inciso 3) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1 978 y en la Directriz 
No. 023-P, Autorización de viaje al exterior para Ministras y 
Ministros del Gobierno.

Considerando:
l.—Que mediante correo electrónico de las 12:17 

horas del 19 de julio del 2024 la Presidencia de la República 
autoriza a viajar al exterior a la señora Ministra de Vivienda 
y Asentamientos Humanos Ángela Mata Montero, y dada la 
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